
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Txomin González Martínez, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu, en relación con una reciente reforma en el edificio utilizado por Navarrabiomed para ubicar una sala o despacho para uso de personal de IdiSNA (11-26/PES-00069) informa lo siguiente:
¿Cuál ha sido la justificación para la cesión de este espacio de las instalaciones de Navarrabiomed a IdiSNA?

Después de la acreditación de IdiSNA por parte del Instituto Carlos III, y la asunción de la gestión de los ensayos clínicos de oncología se necesitaba un nuevo despacho por parte de IdiSNA ya que ha aumentado el número de trabajadores.

¿Se ha firmado algún tipo de convenio, contrato, acuerdo… donde se recojan las características de esta cesión y cuáles son?

No. Patrimonialmente el edificio pertenece al HUN, no a Navarrabiomed (Fundación Miguel Servet). Nunca se ha llegado a formalizar la cesión a FMS.

La sede oficial de IdiSNA se ubica en el edificio de investigación de la FMS-NB por acuerdo de todas las partes integrantes de IdiSNA (incluida la FMS). La creación del despacho contó con el visto bueno de la Dirección General de Salud y la Gerencia del SNS-O.

¿Qué coste económico ha supuesto la construcción y equipamiento de este espacio y a través de qué partida presupuestaria se ha financiado?

Esta obra se ha financiado con dinero de IdiSNA. El coste ha sido de 17.501,68 € IVA incluido.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 15 de abril de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
